
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIZIMÍN, YUCATÁN. 

LIC. AMIR ADÁN RODRÍGUEZ NOVELO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIZIMÍN, YUCATÁN, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIZIMÍN, YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN; 40, 41, INCISO A), FRACCIÓN III, 77 Y 79 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

SU ARTÍCULO 115, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, ESTABLECE QUE LOS 

AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA APROBAR, DE ACUERDO CON LAS LEYES 

EN MATERIA MUNICIPAL QUE DEBERÁN EXPEDIR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

LOS BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS 

RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS 

PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

VECINAL. 

SEGUNDO. QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN SU 

ARTÍCULO 79, DISPONE QUE LOS AYUNTAMIENTOS ESTARÁN FACULTADOS PARA 

APROBAR, DE ACUERDO CON LAS BASES NORMATIVAS QUE ESTABLEZCA EL CONGRESO 

DEL ESTADO, LOS BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES 

Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA DENTRO DE SUS RESPECTIVAS 

JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN 

LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU 

COMPETENCIA, Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VECINAL, LAS CUALES 

PARA TENER VIGENCIA DEBERÁN SER PROMULGADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Y PUBLICADAS EN LA GACETA MUNICIPAL; EN LOS CASOS EN QUE EL MUNICIPIO NO 

CUENTE CON ELLA, LA PUBLICACIÓN DEBERÁ EFECTUARSE EN EL DIARIO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

TERCERO. QUE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, DE 

CONFORMIDAD CON SU ARTÍCULO 1, TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL, ASÍ COMO LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DEL AYUNTAMIENTO, CON SUJECIÓN A LOS MANDATOS ESTABLECIDOS POR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL 

ESTADO. 

CUARTO. QUE LA REFERIDA LEY, EN SU ARTÍCULO 40, ESTABLECE QUE EL 

AYUNTAMIENTO TENDRÁ FACULTADES PARA APROBAR EL BANDO DE POLICÍA Y 

GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DE SU RESPECTIVA JURISDICCIÓN, CON EL FIN DE 

ORGANIZAR LAS FUNCIONES Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL, 

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 



UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LAS 

LEYES APLICABLES. LAS DISPOSICIONES GENERALES REFERIDAS, ENTRARÁN EN VIGOR 

EL DÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, SALVO 

DISPOSICIÓN EXPRESA QUE ORDENE EL ACUERDO RESPECTIVO, Y SERÁN 

COMUNICADAS EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE 

SU PUBLICACIÓN, AL CONGRESO DEL ESTADO PARA EFECTOS DE SU COMPILACIÓN Y 

DIVULGACIÓN. 

QUINTO. QUE, EN LÍNEA CON LO ANTERIOR, LA CITADA LEY, EN SU ARTÍCULO 41, INCISO 

A), FRACCIÓN III, DISPONE QUE ENTRE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO QUE 

SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO, SE ENCUENTRA LA DE EXPEDIR Y REFORMAR EL 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SU 

JURISDICCIÓN. EN ESTE SENTIDO, EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, DEL PROPIO 

ORDENAMIENTO SEÑALA QUE ENTRE LAS OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

SE ENCUENTRA LA DE FORMULAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL CABILDO, LA 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS Y DE LEY DE HACIENDA, EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS Y DEMÁS 

DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL, ASÍ COMO PUBLICARLOS EN LA GACETA 

MUNICIPAL. 

SEXTO. QUE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN 

SU ARTÍCULO 77, ESTABLECE QUE, CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR Y PRECISAR 

LOS PRECEPTOS CONTENIDOS EN LA LEY, EL CABILDO ESTÁ FACULTADO PARA 

APROBAR EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DE SUS 

RESPECTIVAS JURISDICCIONES, CON EL FIN DE ORGANIZAR LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL Y REGULAR LA PRESTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN SOCIAL. LOS REGLAMENTOS 

CONTENDRÁN EL CONJUNTO DE DERECHOS, OBLIGACIONES, INFRACCIONES, EL 

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE SANCIONES Y LOS MEDIOS DE DEFENSA DE 

LOS PARTICULARES. 

SÉPTIMO. QUE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES ANTERIORMENTE 

REFERIDAS, ES NECESARIO MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO JURÍDICO MUNICIPAL, 

CON EL FIN DE DAR RESPUESTA DE FORMA ÁGIL Y OPORTUNA A LAS DEMANDAS 

CIUDADANAS. POR ELLO, ES NECESARIO EXPEDIR UNA DISPOSICIÓN NORMATIVA QUE 

REGULE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS AUTORIDADES OBLIGADAS QUE DESCRIBA EL 

ESTADO QUE GUARDA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, INCLUYENDO SUS 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES PARAMUNICIPALES Y OFICINAS. 

POR LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

TIZIMÍN, YUCATÁN, YUCATÁN, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL PRESENTE: 

REGLAMENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL MUNICIPIO DE TIZIMÍN, YUCATÁN, 

YUCATÁN 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. OBJETO DEL REGLAMENTO 



ESTE REGLAMENTO ES DE OBSERVANCIA GENERAL, INTERÉS PÚBLICO Y DE CARÁCTER 

OBLIGATORIO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

MUNICIPIO DE TIZIMÍN, YUCATÁN, YUCATÁN; Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS 

REGLAS A QUE SE SUJETARÁ LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

OBLIGADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL DEL 

PROPIO MUNICIPIO, AL TÉRMINO DE SU PERÍODO CONSTITUCIONAL O AL SEPARARSE DE 

SU CARGO. 

ARTÍCULO 2. ENTREGA-RECEPCIÓN  

LA ENTREGA-RECEPCIÓN ES EL PROCESO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL SALIENTE TRASLADA A LA ENTRANTE, EL 

CUIDADO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES, LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES 

CONTRAÍDAS Y EN PROCESO; CON LA RESPECTIVA INFORMACIÓN Y LOS DOCUMENTOS 

COMPROBATORIOS SUFICIENTES, A LA CUAL SE ACOMPAÑARÁN LOS ANEXOS 

CORRESPONDIENTES. 

ARTÍCULO 3. CAUSAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO SE REALIZARÁ: 

I. AL TÉRMINO E INICIO DEL PERÍODO CONSTITUCIONAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

II. AL SEPARARSE DE SU CARGO EL SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN OBLIGA ESTE 

REGLAMENTO. EN ESTE CASO, LA ENTREGA-RECEPCIÓN SE HARÁ AL TOMAR POSESIÓN 

DEL CARGO EL SERVIDOR PÚBLICO ENTRANTE. SI NO EXISTE NOMBRAMIENTO O 

DESIGNACIÓN INMEDIATA DE QUIEN DEBA SUSTITUIR AL SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE, 

SE HARÁ AL SERVIDOR PÚBLICO QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO SU SUPERIOR 

JERÁRQUICO. 

ARTÍCULO 4. DEFINICIONES 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE ENTENDERÁ POR: 

I. ACTA PREVIA: EL DOCUMENTO SUSCRITO POR EL SÍNDICO Y LOS TITULARES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES MUNICIPALES PARA FORMALIZAR LOS TRABAJOS DE 

PREPARACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

II. COMISIÓN DE ENTREGA: EL ÓRGANO COLEGIADO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

SALIENTE, RESPONSABLE DE ENTREGAR EL CUIDADO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES CONTRAÍDAS Y EN PROCESO. 

III. COMISIÓN DE ENTREGA-RECEPCIÓN: EL ÓRGANO COLEGIADO INTEGRADO POR 

REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES SALIENTE Y ENTRANTE, 

RESPONSABLE DE LA TRANSFERENCIA ESCALONADA Y ORDENADA DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

IV. COMISIÓN DE RECEPCIÓN: ÓRGANO COLEGIADO INTEGRADO POR REPRESENTANTES 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL ENTRANTE, RESPONSABLE DE RECIBIR EL CUIDADO Y LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES CONTRAÍDAS Y EN 

PROCESO. 



CAPÍTULO II 

AUTORIDADES 

ARTÍCULO 5. AUTORIDADES ENCARGADAS DE APLICAR EL REGLAMENTO 

SON AUTORIDADES MUNICIPALES ENCARGADAS DE LA APLICACIÓN DE ESTE 

REGLAMENTO, LAS SIGUIENTES: 

I. EL CABILDO. 

II. EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

III. EL SÍNDICO. 

IV. LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE. 

ARTÍCULO 6. ATRIBUCIONES DEL CABILDO 

EL CABILDO TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

I. NOMBRAR A LA COMISIÓN DE ENTREGA. 

II. VERIFICAR EL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE 

REGLAMENTO. 

III. SANCIONAR LAS CONTRAVENCIONES A ESTE REGLAMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. 

IV. EXPEDIR LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR EL 

ADECUADO CUMPLIMIENTO DE ESTE REGLAMENTO 

ARTÍCULO 7. ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: 

I. INTEGRAR Y PRESIDIR LA COMISIÓN DE ENTREGA. 

II. INTEGRAR LA COMISIÓN DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

III. VALIDAR LOS ANEXOS DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

IV. SUSCRIBIR EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

ARTÍCULO 8. ATRIBUCIONES DEL SÍNDICO 

EL SÍNDICO TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: 

I. SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE INTEGRACIÓN DE DATOS REQUERIDOS PARA 

EFECTUAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN.  

II. SUPERVISAR A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS TRABAJOS PREPARATORIOS 

DE LA ENTREGA- RECEPCIÓN. 



III. VIGILAR QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVENGAN EN LOS ACTOS DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN SE APEGUEN A ESTE REGLAMENTO Y A LAS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS EMITIDAS POR EL CABILDO. 

IV. SOLICITAR LAS ACLARACIONES PERTINENTES A AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN 

INTERVENIDO EN UN ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

V. PROMOVER LAS ACCIONES JURÍDICAS PERTINENTES PARA FINCAR AQUELLAS 

RESPONSABILIDADES QUE DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR ESTE 

REGLAMENTO, LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS 

APLICABLES. 

VI. SUSCRIBIR LAS ACTAS PREVIAS Y VALIDAR SUS ANEXOS. 

VII. PROPONER AL AYUNTAMIENTO DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

COMPLEMENTARIAS PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PROCESO DE ENTREGA-

RECEPCIÓN. 

VIII. INTEGRAR LA COMISIÓN DE ENTREGA.  

IX. INTEGRAR LA COMISIÓN DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

EL SÍNDICO PODRÁ DELEGAR AQUELLAS FUNCIONES QUE NO SEAN ESTRICTAMENTE 

INHERENTES A SU CARGO A LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE, 

ASÍ COMO APOYARSE DE ELLA PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y 

OBLIGACIONES. 

CAPÍTULO III 

SERVIDORES PÚBLICOS OBLIGADOS 

ARTÍCULO 9. SERVIDORES PÚBLICOS OBLIGADOS 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS OBLIGADOS A REALIZAR EL PROCESO DE ENTREGA-

RECEPCIÓN SERÁN LOS SIGUIENTES: 

I. PRESIDENTE MUNICIPAL. 

II. SÍNDICO. 

III. TESORERO MUNICIPAL. 

IV. SECRETARIO MUNICIPAL. 

V. REGIDORES. 

VI. TITULARES DE LAS CONTRALORÍAS INTERNAS MUNICIPALES O SU EQUIVALENTE, EN 

SU CASO. 

VII. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 

VIII. LOS DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TENGAN DENTRO DE SUS FUNCIONES, LA 

RESPONSABILIDAD DE ADMINISTRAR, APLICAR O COMPROBAR RECURSOS PÚBLICOS 



FINANCIEROS Y MATERIALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL. 

ARTÍCULO 10. OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR TENDRÁN LAS 

SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

I. REALIZAR LA ENTREGA-RECEPCIÓN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE REGLAMENTO Y DE 

LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE, EN SU CASO, ACUERDE EL CABILDO. 

II. MANTENER EN ORDEN Y ACTUALIZADOS SUS PLANES, PROGRAMAS, ESTUDIOS, 

PROYECTOS, INFORMES, REGISTROS, ARCHIVOS Y CONTROLES DE LOS CUALES 

DISPONGA PARA EL DESEMPEÑO DE SU CARGO. 

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS DISPOSICIONES SERÁ CAUSA DE RESPONSABILIDAD DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

CAPÍTULO IV 

PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

SECCIÓN PRIMERA   ACTOS PREVIOS 

ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN PARA INTEGRAR ANTES DE LA INSTALACIÓN 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 9 DE ESTE REGLAMENTO 

INTEGRARÁN, CLASIFICARÁN Y ORDENARÁN, EN SUS RESPECTIVAS ÁREAS, DENTRO DE 

LOS CIENTO VEINTE DÍAS ANTERIORES A LA INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, UNA 

RELACIÓN SUCINTA DE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

I. ARCHIVOS: EXPEDIENTES Y DOCUMENTOS FÍSICOS EN ARCHIVO MUERTO Y VIGENTE, 

ASÍ COMO SU VERSIÓN ELECTRÓNICA. 

II. ASUNTOS GENERALES: EXPEDIENTES, PLANOS OFICIALES, ACTAS ADMINISTRATIVAS Y 

ASUNTOS EN PROCESOS, INFORMES DE ACTIVIDADES, ESTRUCTURA ORGÁNICA Y 

FUNCIONES GENERALES. 

III. ASUNTOS JURÍDICOS: ESTADO QUE GUARDAN LOS JUICIOS, ASUNTOS JUDICIALES EN 

TRÁMITE Y EN PROCESO, CONTRATOS Y CONVENIOS SUSCRITOS Y DEMÁS 

INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. 

IV. OBRAS Y PROGRAMAS: OBRAS TERMINADAS, EN PROCESO Y PROGRAMAS 

OPERATIVOS ANUALES. 

V. RECURSOS FINANCIEROS: CUENTA PÚBLICA, ESTADOS FINANCIEROS, 

PRESUPUESTOS, CUENTAS BANCARIAS, CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR, BIENES 

INMUEBLES, DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE INGRESOS Y EGRESOS Y DEMÁS 

INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. 

VI. RECURSOS HUMANOS: PLANTILLA DE PERSONAL Y SUS CORRESPONDIENTES 

EXPEDIENTES, CATÁLOGO DE PUESTOS Y DEMÁS INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. 



VII. RECURSOS MATERIALES: MOBILIARIO Y EQUIPOS, VEHÍCULOS, MAQUINARIA, 

HERRAMIENTAS, UTENSILIOS, SISTEMA DE CÓMPUTO, SELLOS OFICIALES, INVENTARIO 

DE ALMACENES, LIBROS, MANUALES Y DEMÁS INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 12. INFORMACIÓN PARA ENTREGAR AL SÍNDICO  

LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ENTREGARÁN AL SÍNDICO, 

DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS ANTERIORES A LA INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, LA 

INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, EN EL FORMATO 

CORRESPONDIENTE.  

ARTÍCULO 13. VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN POR PARTE DEL SÍNDICO 

EL SÍNDICO SERÁ RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA 

CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTE REGLAMENTE Y DEMÁS 

DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 

ARTÍCULO 14. ACTA PREVIA 

LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SE FORMALIZARÁ EN DOCUMENTO DENOMINADO 

ACTA PREVIA, MISMO QUE SERÁ SUSCRITO POR EL TITULAR CORRESPONDIENTE Y EL 

SÍNDICO. A CADA PARTE SE LE ENTREGARÁ COPIA DEL ESCRITO. 

ARTÍCULO 15. EXPEDIENTE DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

EL SÍNDICO INTEGRARÁ EL EXPEDIENTE DE ENTREGA-RECEPCIÓN CON LA 

INFORMACIÓN RECIBIDA, QUE RESGUARDARÁ HASTA SU ENTREGA. 

ARTÍCULO 16. CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE ENTREGA 

EL CABILDO, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS ANTERIORES A LA FECHA DE INSTALACIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO, ACORDARÁ LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE ENTREGA, QUE 

SERÁ PLURAL Y REPRESENTATIVA. 

LA COMISIÓN DE ENTREGA SE INTEGRARÁ POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL SÍNDICO, 

DOS REGIDORES Y EL PERSONAL ADMINISTRATIVO QUE ACUERDE EL CABILDO. 

ARTÍCULO 17. PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

EL SÍNDICO, EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE ENTREGA, 

PRESENTARÁ EL EXPEDIENTE DE ENTREGA-RECEPCIÓN QUE TENGA BAJO SU 

RESGUARDO. 

LA COMISIÓN REVISARÁ Y, EN SU CASO, VALIDARÁ EL CONTENIDO DE DICHO 

EXPEDIENTE. EN TODO MOMENTO, LA COMISIÓN PODRÁ SOLICITAR A LOS 

RESPONSABLES, CUALQUIER ACLARACIÓN, Y EN SU CASO, REALIZAR LAS REVISIONES 

FÍSICAS QUE CONSIDERE. 

ARTÍCULO 18. NOTIFICACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE RECEPCIÓN 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ELECTO INFORMARÁ POR ESCRITO AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL SALIENTE, EL NOMBRE DE LAS PERSONAS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN 



DE RECEPCIÓN, CON UNA ANTICIPACIÓN DE, AL MENOS, VEINTICINCO DÍAS NATURALES 

ANTERIORES A LA FECHA DE INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 

ARTÍCULO 19. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

LAS COMISIONES DE ENTREGA Y RECEPCIÓN, DENTRO DEL PLAZO MÍNIMO DE DIEZ DÍAS 

ANTERIORES A LA FECHA DE INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, INTEGRARÁN LA 

COMISIÓN DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

ARTÍCULO 20. RESTRICCIONES PARA LA COMISIÓN DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ENTREGA-RECEPCIÓN NOMBRADOS POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL ELECTO NO PODRÁN INTERFERIR EN EL DESARROLLO NORMAL 

DE LAS FUNCIONES OFICIALES, SUSTRAER INFORMACIÓN, NI TOMAR POSESIÓN DE 

BIENES; POR EL CONTRARIO, PODRÁN REALIZAR VISITAS DE CARÁCTER INFORMATIVO A 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL SALIENTE PARA CONOCER EL ESTADO QUE 

ESTA GUARDA. 

ARTÍCULO 21. PLANEACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ENTREGA-RECEPCIÓN, ACORDARÁN LOS 

PROCEDIMIENTOS, CRONOGRAMAS Y RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL 

PROCESO EN FORMA OPORTUNA Y ORDENADA. 

ARTÍCULO 22. VALIDACIÓN DEL EXPEDIENTE DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

LA COMISIÓN DE ENTREGA-RECEPCIÓN REVISARÁ Y, EN SU CASO, VALIDARÁ LA 

INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE DE ENTREGA-RECEPCIÓN, CUYO 

CONTENIDO, UNA VEZ APROBADO, SE LEVANTARÁ EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

QUE DEBERÁ FORMALIZARSE EL DÍA DE LA INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

ENTRANTE. 

EL DÍA QUE SE FORMALICE MEDIANTE FIRMAS DE LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN, SE DARÁN POR CONCLUIDOS 

LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

ARTÍCULO 23. FORMALIDADES DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEBERÁ REALIZARSE CON LAS SIGUIENTES 

FORMALIDADES: 

I. IMPRIMIR TRES TANTOS, EN PAPEL OFICIAL, SIN TACHADURAS O ENMENDADURAS. 

II. SEÑALAR DOMICILIO, FECHA Y HORA EN QUE SE ELABORA.  

III. CONTENER FUNDAMENTO LEGAL. 

IV. ADJUNTAR LOS ANEXOS QUE LA INTEGRAN. 

V. SEÑALAR EL NOMBRE DE LAS PERSONAS Y EL CARÁCTER CON EL QUE INTERVIENEN. 

VI. SEÑALAR EL NOMBRE DE LOS TESTIGOS CON SUS DATOS GENERALES. 



VII. CONTENER LAS FIRMAS AUTÓGRAFAS DE LAS PERSONAS QUE INTERVENGAN. 

ARTÍCULO 24. ANEXOS DEL ACTA 

EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEBERÁ CONTENER, POR LO MENOS, LOS 

SIGUIENTES ANEXOS: 

I. EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO QUE CONTENGA SUS ACUERDOS, DEBIDAMENTE 

CUMPLIMENTADO O POR CUMPLIMENTAR. 

II. EL INFORME DETALLADO SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL SALIENTE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LOS ESTADOS CONTABLES, 

LIBROS DE CONTABILIDAD, REGISTROS AUXILIARES, CUENTAS DE CHEQUES, 

INVERSIONES, ACTA DE ARQUEO DE CAJA, PRESUPUESTO Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA. 

III. EL INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO, 

INCLUYENDO LOS INFORMES RENDIDOS AL CONGRESO DEL ESTADO, LOS 

CERTIFICADOS DE CUENTA PÚBLICA APROBADA QUE, EN SU CASO, EMITA EL ÓRGANO 

TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN DEPENDIENTE DEL PODER LEGISLATIVO Y LAS 

OBSERVACIONES Y REQUERIMIENTOS PENDIENTES DE SOLVENTAR. 

IV. LA SITUACIÓN QUE GUARDA LA APLICACIÓN DEL GASTO Y DEUDA PÚBLICA, CON LA 

RESPECTIVA DOCUMENTACIÓN. 

V. EL INFORME CIRCUNSTANCIADO RELATIVO A LA OBRA PÚBLICA EJECUTADA DURANTE 

EL PERÍODO QUE CONCLUYE, ASÍ COMO DE LAS OBRAS QUE SE ENCUENTREN EN 

PROCESO, CON LOS RESPECTIVOS EXPEDIENTES TÉCNICOS. 

VI. EL INFORME SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES Y EL PATRIMONIO PÚBLICO MUNICIPAL. 

VII. LOS EXPEDIENTES RELATIVOS A LAS CONCESIONES OTORGADAS PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

VIII. LA PLANTILLA DE PERSONAL Y SUS RELATIVOS EXPEDIENTES, ASÍ COMO EL 

CATÁLOGO DE PUESTOS Y DEMÁS INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS RECURSOS 

HUMANOS. 

IX. LOS PLANES, PROGRAMAS Y SUS AVANCES, ASÍ COMO LOS CONVENIOS Y 

CONTRATOS QUE SE HUBIEREN CELEBRADO CON LOS DEMÁS ÓRDENES DE GOBIERNO 

O LOS PARTICULARES. 

X. LOS EXPEDIENTES RELACIONADOS CON LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

APROBADOS Y EJECUTADOS O EN EJECUCIÓN. 

XI. EL REGISTRO, INVENTARIO, CATÁLOGO Y RESGUARDO DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES DE PROPIEDAD MUNICIPAL. 

XII. LOS ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES EN TRÁMITE. 



XIII. LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL ESTADO QUE GUARDAN LOS ASUNTOS 

TRATADOS POR LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

XIV. INFORMACIÓN RELATIVA AL SISTEMA DE EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO. 

XV. LOS DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

SECCIÓN SEGUNDA   ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

ARTÍCULO 25. ACTO PROTOCOLARIO 

EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN CONCLUYE CON EL ACTO PROTOCOLARIO DE 

SUSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

DICHO ACTO SE CELEBRARÁ EN LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

ENTRANTE, INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE TERMINADA LA CEREMONIA DE TOMA DE 

PROTESTA. 

ARTÍCULO 26. SUSCRIPTORES DEL ACTA 

EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN SERÁ SUSCRITA POR:  

I. LOS PRESIDENTES MUNICIPALES SALIENTE Y ENTRANTE. 

II. LOS SÍNDICOS SALIENTE Y ENTRANTE. 

III. EL SECRETARIO MUNICIPAL ENTRANTE, QUIEN DARÁ FE.  

IV. DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA SERÁN DESIGNADOS, UNO POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL SALIENTE, Y OTRO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL ENTRANTE. 

ARTÍCULO 27. DISTRIBUCIÓN DE EJEMPLARES DEL ACTA 

EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN SERÁ DISTRIBUIDO DE CONFORMIDAD CON LO 

SIGUIENTE: 

I. ORIGINAL PARA EL ARCHIVO DEL AYUNTAMIENTO ENTRANTE, QUE SE DARÁ EN 

RESGUARDO AL SECRETARIO MUNICIPAL ENTRANTE, 

II. ORIGINAL PARA EL PRESIDENTE MUNICIPAL ENTRANTE,  

III. ORIGINAL PARA EL PRESIDENTE MUNICIPAL SALIENTE, 

IV. COPIA CERTIFICADA POR EL SECRETARIO MUNICIPAL ENTRANTE PARA LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE DEBERÁ SER PUESTA A DISPOSICIÓN DE 

DICHO ORGANISMO JUNTO CON EL EXPEDIENTE DE ENTREGA-RECEPCIÓN QUE SE 

CONFORMA DE TODOS LOS FORMATOS LLENADOS QUE PARA TAL EFECTO 

PROPORCIONA, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. 

CON EXCEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, CORRESPONDEN A LOS SERVIDORES 



PÚBLICOS QUE CONCLUYEN SUS FUNCIONES, AQUELLOS QUE SE ENTREGUEN EN EL 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN FORMARÁN PARTE DE LOS ARCHIVOS DEL 

AYUNTAMIENTO. 

SECCIÓN TERCERA ACTOS DE VERIFICACIÓN 

ARTÍCULO 28. TÉRMINO PARA LA VERIFICACIÓN POR PARTE DE LA NUEVA 

ADMINISTRACIÓN 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y SUS ANEXOS, 

DEBERÁ SER VERIFICADA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL AYUNTAMIENTO 

ENTRANTE, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL INICIO DE 

FUNCIONES DE LA NUEVA ADMINISTRACIÓN.  

LA VERIFICACIÓN CONSISTIRÁ EN LA REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE 

DE ENTREGA RECEPCIÓN EN RELACIÓN CON SU UBICACIÓN FÍSICA SEÑALADA. 

ARTÍCULO 29. REQUERIMIENTO PARA LA ACLARACIÓN DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN 

PARA LOS EFECTOS DE ACLARACIÓN DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA RELACIONADA 

CON LA ENTREGA-RECEPCIÓN SE PODRÁ REQUERIR LA PRESENCIA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS SALIENTES, QUIENES DEBERÁN COMPARECER PREVIA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL O MEDIANTE CORREO CERTIFICADO. EL REQUERIMIENTO 

DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO. 

LAS AUTORIDADES ENTRANTES DEBERÁN PROPORCIONAR A SUS INMEDIATOS 

ANTECESORES TODAS LAS FACILIDADES PARA QUE ESTOS ACLAREN Y SOLVENTEN LAS 

OBSERVACIONES QUE, EN SU CASO, SE DERIVEN DEL EJERCICIO DEL CARGO QUE 

OCUPARON, ASÍ COMO DE SUMINISTRAR LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE 

REQUIERAN. 

AL TÉRMINO DE LA COMPARECENCIA SE LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA EN DOS 

TANTOS ORIGINALES, DE LOS CUALES, UN TANTO SE LE ENTREGARÁ A LA PERSONA 

CITADA. 

ARTÍCULO 30. VISTA DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

SI NO SE HUBIERAN ACLARADO O SOLVENTADO LAS CONTRADICCIONES O 

INCONSISTENCIAS POR PARTE DEL SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE, SE DARÁ VISTA A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, ADJUNTANDO ACTA CIRCUNSTANCIADA, QUIENES 

DETERMINARÁN LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES PROCEDENTES DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS APLICABLES. 

SI LAS AUTORIDADES ENTRANTES NO PROCEDIERAN DE CONFORMIDAD CON EL 

PÁRRAFO ANTERIOR, SERÁN RESPONSABLES EN LO SUCESIVO CONFORME A LA LEY. 

ARTÍCULO 31. VISTA DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE SESENTA DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA 

FORMALIZACIÓN DEL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN, SIN QUE LA AUTORIDAD 

ENTRANTE HAGA OBSERVACIÓN ALGUNA POR ESCRITO, SE ENTENDERÁ QUE LA 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA NO PRESENTA IRREGULARIDAD ALGUNA. 



CAPÍTULO V 

PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN INDIVIDUAL 

ARTÍCULO 32. ENTREGA-RECEPCIÓN INDIVIDUAL 

CUANDO ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO DE LOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 9 DE ESTE 

REGLAMENTO SE SEPARE DE SU CARGO, TIENE LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR EL 

PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

ARTÍCULO 33. AUTORIDAD QUE RECIBE 

LA ENTREGA-RECEPCIÓN SE REALIZARÁ ANTE LA AUTORIDAD QUE SUPLA EN SUS 

FUNCIONES AL SERVIDOR PÚBLICO QUE DEJA EL CARGO, SI LO HUBIERA, O ANTE LA 

PERSONA QUE EL SUPERIOR JERÁRQUICO O, EN SU CASO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

SEÑALE. EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN SERÁ VERIFICADO POR EL SÍNDICO. 

ARTÍCULO 34. INICIO DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN 

EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN INDIVIDUAL INICIARÁ: 

I. CON LA RECEPCIÓN DEL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL EL SERVIDOR PÚBLICO 

MANIFIESTA SU DECISIÓN DE SEPARASE DEL CARGO. EL DOCUMENTO SERÁ DIRIGIDO 

AL SUPERIOR JERÁRQUICO, A LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL Y AL SÍNDICO, 

CUANDO MENOS TRES DÍAS ANTES DE LA FECHA DE SEPARACIÓN. 

II. CON LA RECEPCIÓN DEL COMUNICADO POR EL CUAL SE ACUERDA EL CESE, DESPIDO, 

DESTITUCIÓN, O LICENCIA POR TIEMPO DEFINIDO O INDEFINIDO DEL SERVIDOR 

PÚBLICO. EL DOCUMENTO SERÁ DIRIGIDO AL SERVIDOR PÚBLICO, A SU SUPERIOR 

JERÁRQUICO Y AL SÍNDICO, CUANDO MENOS CINCO DÍAS ANTES DE LA FECHA DE 

SEPARACIÓN. 

ARTÍCULO 35. VERIFICACIÓN POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

EL SERVIDOR PÚBLICO QUE DEJE EL CARGO DEBERÁ ENTREGAR, DEBIDAMENTE 

INTEGRADA Y ORDENADA, LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 11 DE 

ESTE REGLAMENTO.  

LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL, O SU EQUIVALENTE, EN COORDINACIÓN CON EL 

SÍNDICO, VERIFICARÁN QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA CUMPLA CON LOS 

REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS Y CON LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES. 

ARTÍCULO 36. SUSCRIPTORES DEL ACTA 

EN EL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN INDIVIDUAL ESTARÁN PRESENTES Y DEBERÁN 

SUSCRIBIR EL ACTA: 

I. EL SERVIDOR PÚBLICO QUE DEJA EL CARGO. 

II. EL SUPERIOR JERÁRQUICO. 

III. EL SÍNDICO. 

IV. DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA. 



LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA SERÁN DESIGNADOS UNO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 

SALIENTE Y OTRO POR EL SÍNDICO. 

EN CASO QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE DEJA EL CARGO SE NIEGUE A FIRMAR EL 

ACTA, SE ASENTARÁ TAL CIRCUNSTANCIA, PARA EFECTOS DE LA RESPONSABILIDAD 

QUE CORRESPONDA. 

ARTÍCULO 37. FORMALIDADES DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN 

LA ENTREGA-RECEPCIÓN SE FORMALIZARÁ EN EL ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL 

DEBERÁ CONTENER LAS FORMALIDADES Y ANEXOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 23 Y 24 DE ESTE REGLAMENTO.  

ARTÍCULO 38. DISTRIBUCIÓN DEL EXPEDIENTE A LAS PARTES QUE INTERVIENEN 

DEL EXPEDIENTE DE ENTREGA-RECEPCIÓN SE ENTREGARÁ UN TANTO PARA CADA UNO 

DE LOS SIGUIENTES: 

I. SERVIDOR PÚBLICO QUE DEJA EL CARGO. 

II. SUPERIOR JERÁRQUICO. 

III. CONTRALORÍA INTERNA. 

IV. SÍNDICO. 

ARTÍCULO 39. PLAZO PARA LA VERIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

CONCLUIDA LA ENTREGA-RECEPCIÓN, LA AUTORIDAD MUNICIPAL DISPONDRÁ DE UN 

PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES PARA VERIFICAR EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS Y 

FORMATOS ENTREGADOS. 

EN CASO DE EXISTIR INCONSISTENCIAS, LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE DEBERÁ 

HACERLO DEL CONOCIMIENTO DEL SÍNDICO A FIN DE QUE ESTE SOLICITE AL SERVIDOR 

PÚBLICO SALIENTE LAS ACLARACIONES PERTINENTES, LAS CUALES DEBERÁN 

RENDIRSE POR ESCRITO DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 

EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN. 

SI EL SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE NO REALIZA LAS ACLARACIONES QUE LE FUERON 

SOLICITADAS EN EL TÉRMINO ESTABLECIDO, SE PROCEDERÁ CONFORME A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 30 DE ESTE REGLAMENTO. 

ARTÍCULO 40. DESIGNACIÓN PROVISIONAL 

SI AL DEJAR EL CARGO EL SERVIDOR PÚBLICO, NO SE HA NOMBRADO A QUIEN DEBA 

SUSTITUIRLO, EL SUPERIOR JERÁRQUICO DESIGNARÁ A QUIEN DEBA RECIBIR DE 

MANERA PROVISIONAL LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DE QUE 

SE TRATE HASTA LA ENTREGA CORRESPONDIENTE. 

CAPÍTULO VI  

RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO 41. RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 



EL INCUMPLIMIENTO A ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES NORMATIVAS 

APLICABLES SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y 

NORMATIVAS APLICABLES. 

ARTÍCULO 42. RESPONSABILIDADES CIVILES O PENALES 

LA ENTREGA-RECEPCIÓN REALIZADA CONFORME A ESTE REGLAMENTO, NO EXIME AL 

SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CIVILES 

O PENALES EN QUE HUBIERE INCURRIDO DURANTE SU GESTIÓN, LAS QUE SERÁN 

SANCIONADAS DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS 

APLICABLES. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. ENTRADA EN VIGOR 

ESTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA 

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TIZIMÍN, YUCATÁN. (EN SU DEFECTO, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL 

ARTÍCULO 3 FRACCIÓN VII DE LA LEY DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE YUCATÁN, DE NO CONTAR EL MUNICIPIO CON GACETA MUNICIPAL, SERÁ PUBLICADO 

ESTE REGLAMENTO EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN). 

SEGUNDO. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

TERCERA. DEROGACIÓN TÁCITA 

SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR JERARQUÍA EN LO QUE SE 

OPONGAN AL CONTENIDO DE ESTE REGLAMENTO. 

 


